
 

 

 

 
 
 

  

Trabajamos por la autonomía económica de las  
mujeres de Colombia 

 

 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA DESIERTA 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 841- S – PAR - 2023  

 

 

OBJETO DE LA INVITACIÓN: Contratar los servicios de una compañía aseguradora para la 

administración y ejecución de un producto de seguro paramétrico en Colombia dirigido a 

Mujeres, a partir del diseño del producto y esquema de operaciones que indique el FONDO. 

 

FECHA DE APERTURA: 20 de octubre de 2023. 

FECHA DE CIERRE: 10 de noviembre de 2023. 

 

FIDUCOLDEX S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

MUJER EMPRENDE, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 2.12 

DECLARATORIA DE DESIERTA de los Términos de Referencia, se permite informar que la única 

propuesta presentada en el marco del proceso de selección no cumplió con los requisitos 

habilitantes financieros establecidos, en este sentido la invitación abierta se declara: 

 

DESIERTA 

 

La presente se publica el 23 de noviembre de 2023 en la página Web www.fiducoldex.com.co  

en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de  Referencia. 

  

FIDUCOLDEX – PATRIMONIO AUTONÓMO FONDO MUJER EMPRENDE 
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EVALUACIÓN REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 

 

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS 

S-PAR-FME - 2023 

 

Fiducoldex S.A., vocera y administradora del P.A. FONDO MUJER EMPRENDE, informa el resultado de la  

evaluación de los requisitos habilitantes de carácter financiero a los interesados en el proceso de 

invitación cuyo objeto es: 

 

“Contratar los servicios de una compañía aseguradora para la administración y ejecución de un producto 

de seguro paramétrico en Colombia dirigido a Mujeres, a partir del diseño del producto y esquema de 

operaciones que indique el FONDO” 

 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

 

En cumplimiento al cronograma estipulado en los Términos de Referencia de la presente invitación, fue 

recibida una (1) propuesta relacionada a continuación: 

 

PROPONENTES NIT 

1 SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 860.037.707 9 

 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS  

 

Conforme con lo previsto en el numeral 3.2.2 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS de los Términos de Referencia de la invitación, se solicitó 

subsanar lo siguiente: 

 

  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

1 

Requisitos 

financieros 

habilitantes 

NO presentó Estado de Situación Financiera 2022-2021 detallando el valor total del 

Activo Corriente y el valor total del Pasivo Corriente. Se requiere presentar Estado de 

Situación Financiera a 2022-2021 detallando el valor total del Activo Corriente y el 

valor total del Pasivo Corriente, según lo estipulado en los TDR.  
En las notas a los Estados Financieros NO especifica que se acoge a la política 

contable atendiendo a Ley 1314 de 2009 decretos complementarios y reglamentos. 

Se requiere presentar notas a los Estados Financieros 2022-2021 especificando que 

se acoge a la política contable atendiendo la Ley 1314 de 2009 decretos 

complementarios y reglamentos acorde con lo estipulado en los TDR. 
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De acuerdo con los Términos de Referencia de la presente invitación, se procedió a realizar la verificación  

de Indicadores Financieros (Habilitante) al proponente que cumplió con la totalidad de los requisitos 

financieros habilitantes de naturaleza documental. 

 

Al respecto, el proponente al cual le fue solicitada la subsanación de requisitos habilitantes de carácter 

financiero presentó a cabalidad lo solicitado. 

 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

En lo concerniente a esta evaluación, luego de analizar y verificar el cumplimiento de los requisitos  

habilitantes de carácter financiero, se concluye lo siguiente: 

 

     Indicadores Financieros Habilitantes   

Evaluación 
final 

No. PROPONENTES 
Requisitos 

documentales 

  Indice de 
Liquidez 

Indicador de 
Endeudamiento 

Capital de 
Trabajo 

  

    

1 
SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

Cumple   Cumple No Cumple Cumple   No cumple 

 

La presente evaluación se expide a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2023. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JOHN ALEJANDRO BERNAL BEJARANO  

Director de Negocios  

FIDUCOLDEX S.A. 

Vocera y Administradora del Patrimonio Fondo Mujer Emprende 

 

Elaboró: Juliana Sanabria Bautista – Profesional Financiero de Negocios 

http://www.fiducoldex.com.co/

